
GOBIERNO DEL PRINCIPA DO DE ASTURIAS

CONSEJERíA DE PRESIDENCIAY PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Servicio Jurídico

Informe número 66/2019.

Pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la contratación del

servicio de portería, custodia y control de accesos, en la sede del Servicio Público de

Empleo del Principado de Asturias (SEPEPA), mediante procedimiento abierto simplificado.

Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias (SEPEPA).

ANTECEDE TES

Se examina el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir

la contratación del servicio de portería, custodia y control de accesos, en la sede del

Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias (SEPEPA), mediante procedimiento

abierto simplificado y varios criterios de adjudicación, según solicitud motivada de la

Directora General del SEPEPA.

En respuesta a dicha solicitud de informe, de conformidad con lo establecido

por los artículos 79.2 y 80.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico

del Sector Público, y 6.2 Y 8 del Decreto 20/1997, de 20 de marzo, por el que se regula

la organización y funcionamiento del Servicio Jurídico del Principado de Asturias,

dentro del plazo estipulado en el artículo 9.1 del mentado Decreto, y demás

disposiciones concordantes, el Letrado que suscribe emite su parecer al respecto con

arreglo a las siguientes

CONSIDERACIONES DE DERECHO

De conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,

de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), por la que se transponen al

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Reglamento general de la Ley

de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001,

de 12 de octubre (en adelante, RGLCAP), el Letrado que suscribe emite las siguientes

OBSERVACIONES:
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mantenimiento, traslado de mobiliario y enseres en el interior de las mismas. Se puede

ocupar del manejo de una pequeña centralita telefónica si la hubiera. La apertura y cierre

de puertas, encendido y apagado de luces y calefacción automática, as/como el control de

interiores y exteriores de las dependencias serán llevados a cabo prioritariamente por el

personal de esta categoría con derecho a vivienda en el centro, caso de coexistir con otro

que carezca de este derecho /~

En orden a evitar una cesión ilegal de trabajadores se considera adecuado que se tenga en

cuenta lo siguiente:

El servicio objeto de contratación, es una necesidad cuyo cumplimiento es

obligatorio para el SEPEPA, actividad cuya cobertura en otras ocasiones se

produce con personal laboral de la Administración. La posibilidad de externalizar

parte de dicha actividad debe estar claramente justificada en el expediente

administrativo, la no disponibilidad de medios propios suficientes, debe quedar

justificada de forma indubitada tanto desde un punto de vista cuantitativo,

cualitativo como temporal, siendo preciso justificar a través de los

correspondientes informes el por qué en el periodo temporal objeto de la

contratación se necesita realizar dicha contratación, y cuáles son las funciones

concretas a desarrollar por el contratista, y si dichas funciones difieren o no de

las desarrolladas por los medios propios del Principado de Asturias.

En fase de ejecución del contrato, el responsable del contrato (cláusula 15 del

PCAP), no debe tener ningún tipo de potestad sobre el personal laboral de la

empresa contratista, sin que por tanto le pueda dar instrucciones, ordenes....

Dicho personal debe estar sometido al horario propio de la empresa contratista,

a las instrucciones de la empresa contratista ..., siendo únicamente competencia

de dicha empresa el control, dirección, ejercicio de potestad disciplinaria,

control horario... del personal a su servicio, en definitiva la empresa contratista

debe tener total autonomía en la dirección y control de sus medios. A la

Administración, y en este caso al responsable del contrato, sólo le corresponde

el control del cumplimiento del contrato administrativo y su supervisión, sin que

tenga ningún tipo de poder de dirección sobre los medios adscritos por la

empresa.
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